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D E M A D R I D . 

A D V E I I T E N C I A O F I C I A L . 

Li»s'leyes, órdenes y «nuncios que liayaü >le in
jertarse m los H O I J Í T U E " ; O F I C I A L E S se liui <|« m.iii-
V!ar al G í̂r» P<ilít¡<*<> n-speeiivu, pnr'cuyu conducto 
Í t» |ia>;iráii «i lo> I V I I I M T . - S <l« los fflft|lcjOOA!<li>* I I C -
r n'i.li,-,.v / Hr.,i i: .<;..;/ .;, nrm Módicos •(Real orden de C de Abril de 1 U 3 9 

P R I M E R A S E C C I Ó N . 

S E PUBLICA TODOS LOS D Í A » , B S C E P T O LOS DOMINGOS. 

Precio de •utorioion.— En esta.capital . llevado á domicilio. 1 0 rs . m e n 
suales anlicirmdos: fuera de ella 1 4 rs. el mes; 36 el trimestre; 72 el s e 
mestre, y K\\ pur un año.—Se admiten susericiones en Madrid en las ofici
nas del H O L K T I M , calle del Ave-Marla, uúmep 4 8 , cuarto bajo.—Fuera de 
esta capital, (directamente por medio de carta al Editor* con inclusión del 
importe del tiempo del abono en sellos.—tln\número suelto 1 0 cuarios. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepln las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta* 
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de tas 
mismas; pero los de ¡Uerés particular pagarán su 
inserción. 

.ir.,:i 

PARTE OFICIAL. 

PRESIIWÓIÁ DE MI-M I , CONSEJO 
sismos. 

S. M. la Reina nuestra Sonora (Q. I>. G.) 
v su augusta Real familia continúan en osla 
¿orto sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Excmo. Sr . : Remitido á informe de las 
Seceiortótfdb Gracia y Justicia y Gobernación 
del Consejo de Estado el espediente sobre si 
es ó no necesaria autorización para procesar 
á don Esteban Peine, Alcalde, de Urdués, 
por faltas cometidas en el ejercicio de sus 
fundónos, (tomo delegado del poder judicial, 
han consultado lo siguiente: 

«Exorno. Sr . : Estas Secciones han exa
minado ol espediente y testimonio que res
pectivamente han remitido el Gobernador do 
la provincia de Huesca y el Juez deprimera 
instancia de Jaca, sobre si os ó no neeo<.¡r¡a 
la autorización para procesar al AIcaldc de 
Urthiés don Esteban Petriz; de tuyos docu
mentos resulta: 

Que á consecuencia do una comunicación 
de la Guardia civil se formó causa por el 
Juez espresado sobro descubrimiento de 
malhechores en el lugar de Urdués, y prac
ticadas varias diligencias, aparecieron méri
tos p;ira dirigir el procedimiento contra el 
Alcalde don Esteban Petriz, por no haber 
tomado las medidas necesarias ni dado parte 
al Juzgado acerca de los indicados malhe
chores, que estuvieron en aquel pueblo la 
troché del 7 de febrero último, á pesar de 
haber én la Alcaldía órdenes del Juez y bá
tase publicado edictos respecto de uno de 
'os malhechores que se había fugado de las 
cárceles del mismo Urdués: 

Que el Juez recibió indagatoria al Alcal-
<k y dio simplemente aviso al Gobernador 
^ h provincia, creyendo que la autoriza
ron ora innecesaria para el procedimiento: 
Ppro el Gobernador, de acuerdo con el Con-
S8 provincial, se dirigió al Juez a fin de 
^ s o l i c i t a r a su autorización; y este, oido 
^IVomotor fiscal j insistió en que no era ne
cesaria: 

Kn virtud de los relacionados antece
dentes: 

Visto el art. 78 de la ley de 8 de enero 
J e Í845, que determina que ademas de las 
'^ultades que la misma señala á los Aleal-
^ ejercerán estos las atribuciones judiciales 

las leyes ó reglamentos les conceden ó 
lo sucesivo pudieran concederles: 

Visto el art. 53 del reglamento provisio
nal para la administración de justicia en lo 
respectivo á ¡la jurisdicción ordinaria, según 
oí cual los Alcaldes y sus Tenientes, en el 
easo de cometerse en sus pueblos algún deli
to ó de encontrarse en sus pueblos algún de
lincuente, podrán y deberán proceder de oli-
cio ó á instancia de parle á formar las pri
meras diligencias del sumario y arrestar á 
los reos siempre que constare que lo son ó 
que haya racional fundamento suficiente pa
ra considerarlos y presumirlos tales; dando 
cuenta inmediatamcnle al respectivo Juez le
trado de primera instancia, al que remitirán 
las diligencias, poniendo á su disposición los 
reos: 

Vistos los artículos 10-') y iOG'delregla
mento de Juzgados de primera instancia, en 
que se prescribe que los Alcaldes y sus Te
nientes, en la formación de las diligencias;de 
que habla el art. 55 del anterior reglamento 
citado y en las que practiquen en virtud de 
despachos que los Juzgados les libren, >¡ no 
tienen por conveniente delegaren otra per
sona; serán considerados como delegados y 
ausiliares'de los mismos Juzgados y subordi
nados por lauto á ellos: 

Visto el art. 7.", del Real decreto do'27 
de marzo do 1850, que establece que cuando 
el hecho porque se procesa aun funcionario 
no sea relativo al ejercicio de atribuciones 
administrativas, procederá libremente el Juez 
á lo que en justicia haya lugar sin mas for
malidad que dar aviso al Gobernador de la 
provincia: 

Considerando: 

1.° Que el hecho porque se dirige el pro
cedimiento contra el Alcalde de Urdués, es 
su falta ó negligencia en el desempeño de las 
funciones judiciales que le son propias, co
mo delegado ó ausiliar de la jurisdicción or
dinaria para la persecución y captura de de
lincuentes, según la ley y los reglamentos 
citados: 

2. Que es por lo mismo evidente que 
en el casó actual ha podido proceder libre
mente el Juez, cual lo ha verificado, contra 
el Alcalde sin solicitar la autorización, con 
arreglo al artículo que ademas se cita del 

hReal decreto de 27 de marzo do 1850, 
Las Secciones opinan qne podría V. E. 

proponer á S. M. qué se resuelva que la au
torización es innecesaria. 

V habiéndose dignado S. M. la Roina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por dichas Secciones , de Real 
orden lo comunico á V. E. para su inteli
gencia y efectos consiguientes.—Dios guar
de á V. E. muchos anos. Madrid o de enero 
de 1859.—José de Posada Herrera.—Señor 
Ministro de Gracia y Justicia. 

, H I l a 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Sección de Administración.—negociado i.° 
Policía urbana.— Circular. 

En vista de las consultas que me han di
rigido algunos Alcaldes de esta provincia, y 
con el fin de ev ¡lar las domas dudas que pu
dieran surgir para el cumplimiento de la 
Real orden circular, fecha 51 de diciembre 
último, relativa á la rotulación de calles 
y numeración de casas, he acordado dictar 
las siguientes prevenciones: 

bi>íl Para el debido cumplimiento de di
cha Real orden, los Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, acompañados del Procu
rador sindico, procederán inmediatamente á 
la rotulación de las calles, disponiendo se 
marquen ios primitivos nombres sin altera
ción alguna, en caracteres inteligibles y de 
tamaño regular, pintados de negro. Estos 
rótulos se estamparán en la pared misma, á 
la altura conveniente, á los dos estreñios de 
las calles, uno en la esquina de la derecha á 
la entrada, y otro en la de la izquierda á la 
salida. 

2 . a Los Ayuntamientos que cuenten con 
recursos suficientes cu sus presupuestos mu
nicipales, dispondrán se eslampen dichos ró
tulos en azulejos, que fijarán en los mismos 
sitios que los marcados provisionalmente: en 
las localidades donde no sea posible verifi
carse asi, por falla de medios, se cuidará de 
que el sistema que se emplee, sea todo lo 
permanente posible, renovándose los rótulos 
cuando se hallen deteriorados. _ 

5 . a Dol mismo modo, y partiendo siem
pre desde el centro de la población, proce
derán los Alcaldes á la numeración de ca
sas, establecienbo los pares á la derecha y 
los impares á la izquierda. Estos números 
provisionalmente se pintarán también de ne
gro y de forma clara é inteligible, colocán
dolos precisamente sobre la puerta de entra
da, de moco que puedan distinguirse á pri
mera vista. Cuando en vez de un edificio 
forme calle la tapia de un corral ó huerta, 
se colocará igualmente el número sobre la 
puerta de entrada, si la tuviere, y si nó en 
el centro de su longitud, entendiéndose cor
responde un número al espacio que compren
da cada posesión. Esta última parte debe en
tenderse también para las espaldas de casas 
que den á dos ó mas calles. 

4 Los Ayuntamientos fijarán á los pro
pietarios de las casas ó corrales un plazo 
prudencial para que sustituyan dichos nú
meros provisionales con otros estampados en 
azulejos, siendo el gasto por cuenta de estos 
últimos. Los nuevos números deberán tener 
el largo de trece centímetros, guardando uni

formidad en su forma todos los de la pobla
ción, para lo cual los Ayuntamientos hará i 
dibujar el oportuno modelo. 

5 . ' Tanto el gasto de rotulación y nu
meración provisionales, cuanto el de azule
jos para el nombre de calles , donde pueda 
verificarse asi, según la segunda prevención 
de esta circular, se aplicarán al capítulo de 
imprevistoa del presupuesto municipal, para 
lo cual quedan desde luego facultados los 
Ayuntamientos, sin perjuicio de la oportuna 
justificación en cuentas. 

6.* Tiradas lasjíneas para la divisioneu 
cuarteles del distrito municipal con respecto 
á las afueras de lá población, fijándolas de 
Oriente á Occidente y de Norte á Sur, se 
procederá del mismo modo ya cspresack»¿ 
para la rotulación y numeración de los ca
seríos aislados, feligresías, etc., teniendo en 
cuenta debe seguirse en cada uno numeración 
separada. 

7. a Estas operaciones deberán quedar 
terminadas precisamente en tocio el mes de 
febrero próximo, y anles del dia 5 de mar
zo siguiente, se remitirán á este Gobierno de 
provincia los estados ó noticias que se pre
venían eu dicha Real orden, sujetándose di 
modelo queal efecto se estampa á continua
ción-, M Ü OJ:U!UJ:> / jpíífi Is Mlinmib -j>t;:¡:->hvii-. 

8.* No podrán alterarse eu lo sucesi*r> 
los nombres actuales de las calles ni la nu
meración que se establezca, con arreglo á 
esta circular, sin motivo fundado para ello, 
en cuyo caso los Alcaldes lo harán presente 
áesta superioridad, para resolver si procede 
ó no la variación que se pretenda. 

9.* Cuando en adelante se^ediíiqueunasola 
casa en el sitio que antes ocupaban dos ó mas, 
llevará la moderna los números que antes 
correspondían á aquellas; cuando suceda lo 
contrario, es decir, cuandose construyan dos 
ó mas en el espacio que anles ocupaba una 
sola, se repelí ra el número que áesta corres
pondía con la calificación de duplicado 6 tri
plicado. 

Í0 . Los propietarios que construyan 
edificios en los pueblos de esta provincia, 
quedan obligados á colocar dosde luego sobre 
la puerta de entrada el azulejo con el nú
mero ó números arreglados á modelo, que 
corresponde á su finca. 

Espero que los Alcaldes de esta provin
cia cumplirán esaota y puntualmente cuanto 
dejo dispuesto, no dando lugar á recuerdos 
y amonestaciones desagradables, para lo 
cual consultarán inmediatamente cualquiera 
duda que se les ofrezca respecto á la inteli
gencia de esta circular ó de la Real orden 
citada. 

Madrid 29 de enero de 1859.—Marqués 
de la Vega de Armijo. 
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Sección de lómenlo.—negociado i." }f¡, 
ñas.— Müm. 1101. 

I). Ventura de (Mesa Presidente de la So-
ftiédttd ni'HHM-a N/'7f/N</'i \<¡ininil>l\ \). Luis 
Sistcrnes;' ,P'nsi(lont(' .Ir la Sociedad Que-

- r u t o n a y don--Rafael~Sanchez,- registrados 
de la mina La Hechicera, en lérmino de ha-
z a , > e | ) m T ¡ a a , * o U l a . H , ¡ « n , | l v l . V , , , > m , 1 , 
de este Gobierno «le provincia, para enle? 
rarlesdel contenido de. varios ovejos que con 
este objeltfin^liinMigmtflfi^s^riori 's (¡o-
bernadores de Murcia, Guadalajara v Gra-
n a l k : K I ; : ' í ( , An/.:irtiv!:h 

UTtL\ l i o l & U i Ú SAÚ •• obrahil " ! M I 4 Madrid 21 de enero, d- 1859.—El Mar-
J d ( ; M d e n ; ; n l a s a n ! ; ; a r ! i * A W de A t a M ^ l l al . k > 

.huí» •••üj.imqiiii tu n>i H'.II'.HJH i'u mih 

;:¡ 9|j (i.,jl,llHllll.llll 
q AJ 30 nnH3iano «'^A^^'dnoní>ioí)ll»jTiiii 

í-> i!*» .íoInoin^T '-.UÍ- v Jíoblial 

Y a u n d e las que sospechen se traten dtTco. 
meter, para precaverlas ó enmendarlas.' 

10. Se publicarán en el Bolelin Oficial 
y en el Diaria de Avisos todas las autoriza-, 
ciónos que se concedan para es tablece* p i r -

B w a j j ^ c o n Hbrestf^^el nBtbrfe rio \ h . 
directores \ con inserción ,\,- los róspeí | ,. 
prospectos, para que el públiiio.sepa so hall,i 
afianzada su Imana ailiuinisli 

* MaSfíd 2 y d e diclombrí 
marqués de la Vega de Armijo. 

iblitjo.sepa so-halla 
si ración. 
bre de l l S f . - - ^ 

iií/veríencía. 

Los modelos que se citan se hallan d e 

manifiesto en la sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia. 

•ib mu! MU i!) ftjsfr n3 

, ,1 ¡ . T 

- . b nn^ln totd'JOq r'.ua 110 OínmJíRkHtfi '>b ó 11I 
-ilo l) e li ••»(nq mViwlob v ninbiK| .oliuiirniil 
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Tor-r. cKNKfi.vi.. . . 
fe'jlk'j ob noioüli/ioi ni ñ sviléloi «oniiilñ 

m W ' W fomento. 
Circular' 

Ob gJilohlllilll . 1I0Í-í-KiOt) /il 9l> <4T191JlJ¡ n¡l ni 
Hace, al^nn tiempo que varias p.-rsonns, 

con objeto sin duda laudable, vienen ejereieu^ 
do'lá'iridustpiai do establece^rf Madrid Bé 
O êjWSî ím ol nombre de pro!lx<rif(tó,:llTieiien 

objeto pvopotcionar h c lases menos 
acomodadas, los medios de disfrutar de al 
gabik^iliogoiiiüd (lia de N^he^fóibna/-me
diante ila1 retribución semanal de cantidades 
pequeftas." j.ib ¡oj ¡JÜIÍIK / ( o o i m n q oiwidol 

(lomó sacóle enUo/íá especulación nacien
te, se cometieron en un principio no pequeños 
abusos, por los que á ella se dedicaban. Itoei-
bianinlgunos empresarios el importe de las 
suscriciones durante el arto, y cuando llegaba 
el-óaso-denumplirMBconipnimísos, O bien lo 
baician'do uninodo ineínnpuqó. ó bien eludían 
enteramente, ocultándose, la entre j a de los 
efectos.ofivcídos. lisio dio mánjcñ \ (fue itin-
r^os-snspritores 'fnípolráran el'ausilio y am
paro.de este ( í o b i P i n o d e provincia, para que 
obligara á los empresarios d e mala le á i | uo 
lU'mison S T T H obligar-iones. También los difec-
Loresdtt las prebendas que deseaban áeredi-
taiilas V'.que obraban con honrado/ en la e s 
peculación, pidioronqiiOiso adoptasen w^iW-
dassulieieotas^VInlcW^naeer en el púMico 
laicontianza que habiaidesparecido: No de 
atro modo pueden conseguir i|iir <u iiulustria 
sooosarVollo 000'provecho para las empresas 
y para los suscrilores. • ' ' u '' i 

i¥a por csleifjiobtomo de | >m\ inMa se: < 1 i di a -
roo ivaxi'isjprhvidónciati'ípn) lonilia'ii á conse
guir este objeto. Pero desgraciadamente Mi 
«spetíirncia. Im-domoslradb que; sí bien han 
pi^ipüd)i^idtad08:favorabl(>.<}9fltf'.<hañ sido 
suficientes para hacer de las prebenda^ una 
iodusta» Jl¿né4K'a, ,\b i¡bl /par que¡ qirodiicti \ a. 
0 j í ( , & v puefj, de lodo punió indispensabtóg 
ampliar bis dispoH¡cioi¡QíU|ue w l e (jiübierob 
a^oftt¡f>. Al aijordarlus, del)©1enurtie presente 
Iftfleo^idadde que; tí» combinen/ios Ueiinn 
de la.srmpresa->.eoti Jos de los.H,lsoritoros;.dín 
^f t^inrai >c i;{>nliimzitiAÍ¡«slos, c?tigidn(tór)fsi¿ 
randas á aquellos. 

JiujeAinswnouciii, por acuerdo dfti#AlU fe
cha, heresuell.. d i c t a r las disp¡os,j§io/u>Sl Hri 

guientes. á las (pie deberán sujetarse todas las 
prelKMidas ipie se constituyan desdo l . ° ' d e 
eoéíoidel aíio proxiino. Bol t0ob'ií 

1. - . Paraennstilqir.una probénda¡s*iBOceí-) 
4Íla oblener^reviainenti! la autorización del 
Gobernador do la próvincáai ob ni 

±. * VI solicitárosla aútorizapion se acom
pañará: 41íf Un ivsguardo de la (jija geiiÉíral 
Icitópósitxisiqutí^onáHlei^aber: consignado 
ohlaímiana, por,cadasoocionde la pn-benda, 
12.000!rs:eiinieUiHcóó'onpapel del ltetádo,¡ 
al lipa establecido para toda cla<& de depóRk 
U>b.i2j" L'n prospecto eñ.queconslon c l a r a y 
esplícilamente los derechos y obligaOibtíéS 
de las empresas, y ^ ' á f i ' y i i s e r i tu res . 

Si del balance á que se refiere el ar -
ticuk» 12, apai-eéo haberse recaudado mas de 

« IIOÜ oí oup oinlhaon 9np oiquww •<>•/! r . ! 
-jiqylíi.'ibiliíH oinouuibiiul Innoiom n¿J¡d íiup 

ISi.OOOrsí;1 eslar/m obligad->s los directores 
d^li^^r^^daii 'd '^in^h'tár 'la fian/a hasta 

t cantidad qué eT Gobernador de lapro\in-
cía^ovettiloal Conse jo provincial, estime con-
v e n i e f e - ' > ' 

\ : l.os qne *u\\v\W\x las autorizaciones 
espresarán los nombres de las personas que 
han de ser los directores de la prebenda, las 
senas de sus habitaciones, los punios en que 
se hayan de admitir las suscriciones y los 
nombres de íos (pie tomen á su carj.» e<ta c -

Kl G^ernadór petlirá los informes 
que crea conducentes sobre las personas que 
le designen. 

Los directores de L p r e b e n d a ^ . ^ 
varán su contabilidad en dos libros foliados y 
m f e o n e! del (iobierno de provincia. 
jJ-DOJde.ellos s,erá diaii«. : v otro t l e ^ c j i p ^ 
c u r r i e i ú e s . ,V, podrán hacerse, en; ^ o s 00 : 
n^(mdas,jH;r)a.sp¡uiuias. 

7.' i:i libro diario será talonaniq, ^ . a f r 
veglb^IP^A^i^MW^^T 11 -üb.'i.! ' ) rT,bíioj 

8.° El libro deéiicntasioorriontessérrif^ 
porq llevan¿.cíiÜaisuscntor la/suya5 pdrDe-
ttt | IIiÜKT-QnJa>lbiwaii)U&(^bfe(WÍ9lih)tfl 
dolo WiiaUroiá^'üi-.'..!' '»np ¿icq (filonobinq 

í>.1 c.̂ ^Las.8u .̂crî iono9 y los pagORiilsiOEUMIi 
taran en ul libnediario^talonario. So- durar Mi 
interesado H'reeiho^oivual MfBMsA copicwío 
en(^l lalon que permanecerá on el libro. 

40. Kl libro de cuentas corrientes se Ite
rará para cada susciítof en particular, p:or, 

el resultado que arroje el diario talonario, lie 
nanera, que los recibos que aparcan. 'cor
ados jiistitiquen haberse hedió los pagOS 

l 9íttid)nj 1; obilififoM .oum/!! 
PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

[óí oto •> \1 ¡?H \? : ÍM IÁAUÍ I ' ? I *>b oj;»>no!!) I'é1 

mí;q noíonx'noluc n i ü . - ' r ' u n o a ni; 

11. Kslos libros se exhibirán á los d e l e -

.HGohínuúlor siompn. „ . sino Sentencia.-B,,1a villa ,1 , M g M É 
12. l.os direeíores de las prebendas for- l o n i o .Mana Orteja, .lúe/, de primera JQSlffln 

marán cada tres meses un balance del resiil- C|a de la misma \ su parüdo. habiendo \ i,t(» 
(ado de las operaciones de la misma. I.o r e - Ü S los autos, seguidos á instancia de MauurI 
milirán a n t e s del día diez del mes inmediato Blasco, Vecino de Villainautilla. contra dpjla 
al gobierno de la pnnincia. tiarcia, que lo es de Villaimeva do 

15. Kl director de una pr.dienda cuyas IVrales, en conce|ito de \iuda de don jfyjf§ 
siiscnciones no escedan de ipiinientas antes d¿ Linares y contra los hijos y herederos do 
•el TA) de junio de. cada ano, podrá aliando- osle sobre, reclamación do cantidades: 
arla, previa autorización .del Gobernador, y Insultando: v : , .. , ; ¡ ¡ n n : i ) ¿¡ ol) 

después de hab.M-(le\ueíto á los suscrilores rrimero. <Jue. don Mateo .de: Linares en S 
las cantidades qtio hubiesen desembolsado, de noviembre de 1 S.i'i otorgó-d documento 
llecho asi constar, quedará compielamcnte privado, qqc obi'a al tulio [iriüK'ro del ospe-
Ówmlnada la é'Aptósa1^1'cSiducíula la con- diente, \ en el mismo >e coiiipromelio á |«-
"ñon. garea lodo el n i e s . l e a g o s l o d e |,s.:>íi lasiup» 

14. Antes de devotvorsc el d'eposilo al de 5 ¿ í 0 rs. que á Manuel lllasco adeudaba 
director de una prebenda , se justificará (¡uo con mas las costas, daños y perjuicios ,.¡qitO. 
están cauceladas.todas las obligaciones! Ade- de otro modo al acreedor so irrogayu, 
mas se anuneiará por medio d,-| tíote/in 0(¡- fesando asimismo en igual fecha y por nula 

!C(-

suma coai-
A&UmffitM. ponen ía de ^ i é ^ ^ t o g ^ e u c l e . 

15. Qchodias antos,de reparUi^fdséiec- ^WrYr̂ 9»hol9H9 i;,votr¡o>.l(ÍQCMnicnU) (V1 í 
lo, qne delKu. e n t r e g a r s e . á los i'iisma c lase , Á^m:^^1^ 
se avisara al Gobernador p a r a que sean re- iSob . V obrante al fohu Segiii,rfp oe ^ 
conocí, os y § haga coaslar son de buena p r o m e l . o . ^ r e s , , M r , ^ . . . ^ 

16. Si e (..bernador lo cree c o n y ^ , í f i f f i r b a ^ S j o u ^ i l u e H J e ^ 

^ n l f ' i í t ó , ; a s ° l u r l i n , [ i i n ' ( > # d ^ p a r f^randolede lo, p . - ^ o s q i i o . ^ W W P ^ 
mxto®mW presencie M ^ J d w fe.WÍW^i ytiWffl 'V^ftualVq N 

e se Ó D s e r > ; é i i u ^ ó m ^ re- linal de la obligación suscribe, confiesa ;»)^ efectos, p 

file:///iuda


/.lasco¡al .vencimiento.del ,tenuino seAalado 

^entendieron de satisfacerlos, por I Q . ^ , 
';¡,H Í Ujo ia. coiuoniijntp demanda ordinaria, 
,,lio¡tamlual propio tiempo el embarco p, v ,-

t l l l i dados temores qiiQ>a|}.iii^l)adq)quq.s^. 
h ¡ ( ¡ i l ) r ,U) dtwa[>arlcocr.lftor.-iis poseed ones.;, ' 

,;Ct»aflo>: Que d e c r e c i ó , e l <mWw PF*en 
v ( M 1i¡\ocle cuenta cargo y riesgo d q B l p ^ o ¿ se, 
r e alt(V^j-»biefle^co^ft9i4iBe,pta ¡nsjiíjciejitcs 
pa,;i ^arantíadesucrécUíu Y Í N H I H L U A M P L I A ' I U N 

d * i o n V A < W « ^ l ^ ^ qiw ya 
coiranlelaeion.so^lla^.^seguiailits para 
satisfacer á otros acreedores: , ¡ , 

ConsiderandOí.pf ¡ M F I R W T E «>>a \ •< 
(íarci>'y»li*Opp^Uanti.' i ( - a l d r los m.-n..-
resíWJP*iyí bftrorfsTO, de^inares/nq Wrj ía , - . 
Üzado oposición á lo prctcnrlj<1T» .por l ! U - o , 
aquerido i Jw^la^v jv lu i .a i j lp f i , ,^^ !^-
laiilc JQJ«0^^3 Confirió - telado do liirecfej, 
macion producida. ol gfrgftd^ y cu su' 
virtud; el êápedicuAe, ,sp,;|ia ^.L¿ifii^^ en 
s l l Qgjgfcfo con Iqs rtfclra^ doJi.Tiilu;;:.)!, 
.nScguñdo.Kj Q u ^ ^ n n ^ s ^ a . : : • 

p..r s e r justas; > .ariVghtil.ts, pues da 
Otro modo lüibier'an l i e e í m v i! -r W I C m ^ C T Í t 
ray>to.p,,

:ji,ute. 

(¡Mw, auiea de Maja^itoa, núiaerosGnue-
Yftilíl&anljgup, luaiizana^OÉ, y á favor de Iqs, 
iiia\Mraz^W!íJQ>Í03,ÁIRV.aÍale>s y Uñeras,por, 
escritura de 24 de setiembre de 4762 ante 
el Escribana .que. fué de -este mimen) don 

¡Manuel Ricote, para que dentro de dicho ter
mino'comparezca en «-i citado Juzgado por la 
referida Iiscribanin á deducir ol de que se 
crean.asistidos»'apercibidos que-dtfno hacer
lo les parará, perjuicio. 

! Mij|M¿rfii25;¡i¡e *nero de 18o!).—Nicolás 
¡de Urtiz.—22. ncoíbni •>- »ui«!¡u ln n-» 

.-édnoo fi¡jr'»m[(rn| ĵ,l »'i'f¡a! hfíbttfiía o¿ 
H.hm'i éül 'At nobA70fl3i xa1 intq mlnaibnoq 

Jusgado de primera instancia; del partida 
'•]) til ü t ! ffa Co¿Himuw Ktejftf. 

oifjüjl gol ním-L-l „pi ' 

11*11 «13 ULL J M H 1 4 U " . » , »V W>V)<. • — ..T —y — 
la por Linares al pié de los documentos pri

vados m ityw-mtítim feJ^.a<;.!^c;fc 
nos, con las (¡ue acostumbraba estampar en 
oíros (pie suscribiera por la época del olor-
RáflWéhtn de ¡aquello*; resillando perfecta 
áfeÉSafiza,!^(fól,lb'riFhü, '{..Mides, f r a b * ? l t o J 
cÉaíion v distanciad-letras en una y otra 
fiHtris. 

fjrfrlo. • Que por ¡ laM fizones indicadas 
aparece probado que Manuel BUtstfe) cd 
aerador de Linares por Jkis,cantidades, que 
reclama y po? -su defmic^n^dc la viuda g 
hijos como sus herederos y tenedores de los 
ofone* relictos por aquel obligados- bajía tal 
concepto al pago de las deudas que. Linares; 

Visliis las» leyes-i fc> 1*1:114!, ydli-l"tí)y 
til. 18, partida-tareera, la primera jvsogunh 
0jrqéfflSfy tí'. prim.To. la calorco.-titulo 
11 partida quinta e'eomo<ás¡ lneni iapr iá » H 
i^'lil'áfltlffiérój 'Utírxii :40 dé la Notísima 
taiíJ^fótá'on, l'allo?Qab «tobo"«endonar y 
<tokÍ¡Ák& totviHdáhtona Al írmelo! itiuéto 
los hijos y herederos de don MaleniLtoaTeS' 
SI p;-o d« íes " , ir>rs. <y de Itifr87i*rrobas 
y media lie ¿arütioztfc i^ie -Manuel-'Bldseo 
l^'rtíiílaWfe^eoYí'lnas en tO(la8Ílas>éosta$ilOfri4-
pinadas en el seguimiento de los auhoftj Vw 
bliquese esta sentenciam^l Boletín de la 
provincia, lijando además la oportuna copia 
en los es¿ftfóá uzga;(|o s<í$)fl roq^reveni-
do en el artículo \ 150 de la ley de Enjuicia
miento civil.DeJjnjUvaaienJe. juzgando, asi lo 
proveyó, mando'y Wmó á*. S . , do que yo el 

Vnlomp 
HIT3J08 fu ^•i id i t^iJ^ 

MRpfc de jhiÚrd^'álck aWkütnlo 

Hago sabiúií;<|u« un mi Juzgado y es-
cribania del iftfrasdrilo, soban seguido' au-
tosHadán.Uaacia do .Francisco Gonzalo, ive.-' 
cino;itlol/-)lolár^ieíiiiblicitud de que se le 
declare y deíienda en couecplo do pobróttl-tiif 
lai debí:uula>que trataide «eíilablar oontea su 
wm^iifei.'Nifa&Ato db^a-Akreha)l/y'diíspues< 
de lo; trámites propios de su nal*halezai/;itíy 

- rlíjíígnieutoí .bl 
Auto dcüuitho.—Ilii lii villa de Colme-. 

naei'Viajóí, .ái¡diK'' y íiieiJe de.fcnéroider mil 
oshbciuntoá cinpuenta¡\hnueve cel sefior Woii 
Mdtiaiio Valcayo <lc fl'oro. Juez de priimü-a 

. instancia de la.misma y su partido: habien-
: va.sli-os de 'I do.^Htii oste .inádenle sSdbre déclaracioh de 

pobreza solicitada por Francisco Gonzalo^ 
veGÜlfo1 dtd Molar,. [mía póder!RtigaricdrfNi-
óAs'ífii (V' la Morena» :̂ ¿ir¡convecino, sbbre 
rólrflfito de u u a e a - a , en owto'tnGiduritu ba 
stdo; ¡Kirie e! Promotor fiscal y dos lífafafr 
dos en' relifíldiadiil NicasioL Ke.sultando pro-
bÍMkJ<''qfc Francisco - iionzalo' se "halla ! ¿ m -
pnmdido en r\ ca>o d>l número del ar lado 
ciento ochenta v dos de la ley de(£hjulcia¿ 
mieiítu Huíij«jífahtd fíú h\ Hscribaftó/'áijo: 
<l<'fn<t dooUirm* y4¿ Hadara^ ̂ obVe/J újl'sb'fi^ 
li*9<lle^A/ ÜebiesñdaKAi es'te-con«eptod«fru-
b r úet Itts» ibehalicíosiüfptó .ilkwdiv su colase 
dispensa el'bidritó^ieirta'yiuno'j.bniel pleito 
qtféíínténlaif(rombw^ y^dequé va becho mé
rito, quedando sujeto á las responsabilidad 
í lé ^ ' K ^ imponen el ciento -nóvenla y ««ho. 
él'tftento iiovÍMita y nueve y el doscientos. 
Asi por este .su auto detinitivamenle juzgan
do i ({tie delibra ^bl$t3ft^ en • el Dóhtinfofi-
oiatdé'kV' provincia, to provc\.» y tirina di
cho señor Juez, doy íé.—.Mariano Valcavo 
db1 Tóro'.--( Íñ(k i ^ e f e ^ v a r r o ; 
-^•ííbár-"llh \te (pk'tottiüb^ antétlbií 
blicado como se manda, en el BoletínWfÜ 
m ÍW^lá'1 jVlo\¡flfei¿4, firfllO» el'jjtescnlé en 
Colmenar Viejo á diez"y ocho do enere de 
mil ochocientos cincuenk y nuevo.— Maria
no N alcayb'de:Toit6'.-^il)or inanidaídtí dv$í ISCJ 
fJáiíóá'LÓpbz Navarro. 

• Ll ) y.'i'.^l 'ib go]sduqu¿otq Mil 

tasación, sin que se admi.ta postura que no 
la cubra. 

Loque se anuncia, al público llamando 
¡lidiadores. Colmenar Viejo 2V de enero de 
¡ i859.^Erítlcalde, AhlolitfMorando.—Por 
su mandado'; José María' 'Saldias tic Lujan, 
Secretario. 

p)i i *J f i; i «>í»I' i 
Alcaldía constitucional de San 

Valdeiglesias. 
Con permiso" de S. ü:, sesácañ "¿Tpública 

subasta .dos mil arrobas ,de carbón que 
según Mniorme'wL Ms« cnipleaílas »d«í (ramo 
existen en la dehesa de las Cabras de esta 
jurisdicción, las cua'es dejó de estraer el re
matante en el año próximo pasado, y para 
cuyo remide se ha .scfialado el (lia seis del 
próximo febrero"'^'hfrir efe' las doce de'su 
m a n a n a ^ n j a ^ l a wnsj§torial de esta villa, 
con arreglo al arl. 70 de la ordenanza, pliego 
de coadicioooá (juc obra en la SecroUiria de 
este municipio y bajo el tipo de. la tasación 
desaquellas que es 000 rs., o sea tres cada 
una. 

Lo:qup, s c ^ U j p a al pnblino llamando 

W F I I M W F S . i l 
-iiuSAn.^ar^^^.Ya^teJfisj^ p de J G M 

de 1859.—José¿U(}drJgue/. Cermeño. 

_ o 

as 

R 5 

MUÍ.MU n i | el 

• I b ;ni|—_ 

íK'NitóiA^xfóO)ittó;;<ií«iti;illá)uay «impla-
â por término ^ M ^ I ^ ^ ^ 

M U I qerecbo a un capilar de censo de 10.(M>' J O 

peales co*>ródit08 «ledos.y uaedioripor ciento, 
unpuestos por (Ion fausto de Itivndenerra 
sobre la casa sita en esta < ' casa sffepn 4$a<»jrle y su caite de 

anea A F W A M I h M Q S . 
.(<í£j MKliliII» 'ib nrnTJTe-OqílIO'J . »¡ 

I R ' 

1 
ÍLÍ ubjMltillU'JUr, Lo '«Liiji ' v » , - ' F — . ^ e u r . . Alcaldía constitucional de Colmenar V\eh 

.í¿) o.di.T í::;.- v . J . 

J ^ a s ^ l c . c h a i r o de pncijníidc^d^hesli 3e 
1 i i s ; l̂  u c 1 i: i >. 11 ¡ • i • 11 • 11. 'cien te. .¿' 'sus prp pió», ^ ha 
señalado para su remate el día 2'S de febre-

t; i! i \; i s. fi >11 nacto "pl^j^.efónléad^s^ áe^Ion-
tés, que sé halla d¿ manifiesto en .la Secré-

el prróijjjdc * t rca-
: :.iár:oJ)adec:irhpn, 

y o í centmfos la gavilla de cbabasca, de su 

tarja; sirviendo tfe ttipb í 
les y zO céntimos P O R cada ár¡ oba de carbón, 

b oÍiju''il l'-Ii i f i , i < ; 
; ;.(<>)•íiob:ro1<>* io.'« f'mî n 
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¡dem de cer^q^^e 90 á 98 rs. arroba. 
Tocino aflej'o, de 8$ á 90 rs. arroba, y de 

34 á 36 cuartos libra, 
ídem fresco, de $0 á 34 cuarlos libra 
ídem en canal, de 87 á 89 rs. arroba. 
Lomo, de 0 8 á 42 cuartos libra. 
Jamón, de 106 á 114 rs. arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 19 á 20 

cuartos libra. 
Vino, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 12 

cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 12 A 14 cuartos. 
Garbanzos, de 32 á 42 rs. arroba, y de 10 

á 16 cuartos libra. 
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 

cuartos'fibra. 
Arroz, de 5 0 4 54 vi: arroba, y dc lOá 14 

cuartos libra. 
Lenteja,'de 14 á 1 8 rs. arroba, y de 7 á 8 

cuartos libra. .üi'.-l'.» . .i .i .faurm 
Carbón, de 7 a 8 rs. arroba. 
Jabón, de 5& á 59 rs. arroba, y de 19 á 21 

cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 i\2 rs. arroba, y de 2 á 5 

cuarlos libra. 
000£ jí ob .«'Kixi oh tí'úúi é ! íí) m-l I 

¡'recios de granos en el mercado $c hoy. 

Cebada, de 27 á 28 1|2 rs. fanega. 
Algarroba, a '.() rs. id. 

- • ' i .«»hvv¿kiüííi(Uíi«».-
Fanegas. 

-jamdoí) ?.a\ 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O D E M A D R I D . 

. ( t S ) . E I I U Ü Ü I fkv.-¿-iui> ¿ D A D I> 

De los partes remitidos en este día por 
Ufe Intonehcidn:de; arbitrios municipal^?, en 
el mercado de grano$ ¡y.¡nQl?^ precios dp 
artículos docénHímOv resulte¡lo, siguÁonte: 
rd-> éí\ ..oiqo/íü «ib oliil-ib \*j 00 eonoíó 
/j'tiirado }>or lafilwptaslfin faifa fai. 
•i;s<d()_uU„oujiiiáiilr¿ npb «ofioO /; obuíuu 

ú585 Tanegas de trigo. 

1 .15,448;Mobas de harina de id. 

Oooí arrobas de carbón 

wi-oi 

1 

o|p?.oo0 
ifutloob 
. ( t ! ) so 

vacas, que componen 
•i 1 ' libras de pesp. 

•>i;t;íí¡ 

59.I3S 

ucnffii 
bras de peso. 

201 oerdos degollaiJos. 

Precios'tie-'útoióúlw al por-mayor y menor 
en el día do hoy. 

tói dé I S w ^ ^ ^ ' 
ídem 4c. l o t y i ^ á e GJS á,84 rs. arriba, 

de 34 á 42 cuartos libra. ( ¿ I 

9 0 . . . . . 
18 
52 
45 
24 
76 
38 

120 M 
26 
40 

150 
16. . . . . 
42 
50 . 
60 Vicalraroi 

, 62 . 
40 . 
29 . 

220 . 
3 0 . 
30. 
14. 
32 . 
60 . 
42 . . . . 
16. . . . . 
Ó O . ; . . . . 

82 
,105 . . . . . 
• *5 

. 37. . . . . 
36 . 1 ..'i HÍY 

l 25 . . . . 
1. f, 

IU. v». 
— " ~ 

53 

oG 

55 3j4 
54 
58 : 

54 
58 1¡2 
55 1¡2 
55 
55 
52 1]2 

M'.itinisúM 
.60 
56 

. .52..\oir,br.i! 

5« 

• 1 cj j ; » 

60 
53 
.58 
54 
55 
52 -
59 
52 
55 , 
56 l i2 
56 
60 

2018 .0 S I L 

I D 
iii 
•11 

58 
tH 1|2 
55 

55 
m:í 

56 l i2 
56 fj2 

fe 
iiúi 

Quedan por¡ vender sobre 7.954. 
.tj i ; ! I « . . . . .iiñi!-íi:íl«!> 

Precio M Á X I M O . . l ü 

Idemfmininí^: • . . 52 
ídem medio: 55,46 

Lo que se a'visa al público para kn inte
ligencia. 

Madrid, 31 de enero de 1859 .—El Alcal
de-Corregidor, Divruelde Sesto.. , ; ¡ .1 

• b .ii;«| I fibiiobi/ 
h\i |. . . . .¡:iío!»nllc/ 

.q i'jl . .«i'ioliV 
n ' - ' i ^|R- I • • . • • .r.iiMU'iLt 

«» .b i-K, . . . '. . . (tviuanS 



, ' B O L S A D E M A D R I D . 
flb'f.nilonr. .vi W> r. 'ib .op'.u Ü Í I J T O I 

.r.idíí zolinin DC ¿ ¿JCT < 

. B K I H isoi'ii ii! i; <••• •!> .onioJ 

.fififíl gnJifeon l« í 
Tftilloi»deV«i:|Ktr 10<> consolidado, pu

blicado, 41-05 c. 
K) Idérb dhl ó íiftOjdifórido, no publica

do, 30-80, 75 y 6o. 
Maioriabdel Sosotó B<* preíeUenlo oon Í C H 

tóftíg^ no. publicado! 70:d. r. 
Deuda amorti/able.<ite! ii primera -.<}lase, 

idl^dSdJ) v ,fidonn 07. i. ob .asibul 
ídem de segunda id., id., 12 p. 

M idéínoticl'pcrtonaJ id : , U d.' i 
Acciones de carreleras.-rEmteion¡dtaj.° 

He aliñado 1880. «leiiTOO rs., li por 100 
anual, id., 92-50 . 

ídem de á aOOO-TB.^d.j 
kttm'dc 4 ,í ílivjunia d i i Sodl, dé. á áOOO 

reales, id., 91 . .. iriil boIi no 
ídem de.Sf doiagosl6|de<i852, tic á 2000 

reales, id. 87-75 . 
ídem de 1.° de julio de 1856, de á 2000 

n-aleé, i\l.7'80 p. 
Acciono de obras públicas de i . " de 

julio , l , ls.-iShi-n.s:; . 
ídem del Canal de ísabel II. áe á ' 1000 

reales, 8 por 100 anual, no publicado, 104-
25 p.»v> .*J1 . 'i^amV'V 

ídem del ferro-carril de Barcelona á Za
ragoza, id., 80 d. 

IdcmVlel de Alar á Sanlander^id., 77 d. 
ídem Ubi Banco de España, id. , ' 188. 
Idemífe la Aurora de España, ftK, 70 . p. 

W 'i: CAMBIOS. 
1H. <•! 

Londres á 90 dias fecha,. 50-6f).jd. 
Parisftl 8 dias vista, 5 : 2 5 . 

:1 8ÍJ Plazas del raino. 
_ a£ '"Sí - iU 

r.í*. 

Albacete. . . 
Alicante.. . 
Almería.O'». . 
Avila.. ... . 
Badajoz, sy. . 
Barcelona^. 
Bilbao.. !?; . 
Burgos. 
Cáccres. ' . 1 . 
Cádiz. . 88. 
Castellón^'.. 
CiuihuMlüal 
Córdoba 
Coruna. 
Cuenca. . 
(ieronn. . . 
Granada.':1 •. 
GuattalujáFa 
Huelva 
Huesca. . . 
Jaén. . a¡«. 

Lérida. ^ . 
LogpoftoJ'., . . . . 
L u ^ i / . - ; - . . . . 
Malaga.'. . . : . 
Murcia. 2£ . . . . 
Oréhííe.tv.. . . . 
Ovillo. . . . . . . 
Palencia. . . . . 
Pamplona 
Pontevedra. . '. • 
SalamancaiM •> . • 
San, Sebastian. . . . 
SManfler. 
Santiago. 
S e f t o t t .. . . . . 

• r a ^ n a . ; . . ; . ; ; : 

Toledo. 
Valencia 
Yalladolid 
Vitoria. . 
Zamora 
Zaragoza 

lanero 50 de 1859. 

Fon.lo* franceses. 

7 Vl SÍ por 100. . - «8-55.. 
• .i!i.iu.I*4*^:!RWr-'.W«;l/ bf*\ °7-

5 por 100 interior. . 4 0 . . 
Consolidados. . . . . . . ¿ 9 5 ^ 8 á 1r2. 

.t&it9\Dtoi>\ivf 

S É T I M A S E C C I Ó N . 

Indícele los Urales decretos, órdenes, cir
culares, aífc.j, inserios en este periódico 
en el mes de enera último. 

Presidencia del C<>u-< j.> de Ministros. 

Instrucción <juo deberán observar las co
misiones provinciales dé" estadística paratte-
\;n 6 cabo el Iteal decreto de 21 de octyibre 
Último (uúm. 2 ) . 

Real decreto mandando que el Senado 
se constituya eu Tribunal de Justicia para 
jíife&ar á don Manuel Lope/Santaella, Comi
sario general de Cruzada (25) . 

MinistericTde Gracia y Justicia. 

Real decreto nombrando los individuos 
que han de componer la comisión que en
tienda en la construcción del templo dedica
do á la Purísima Concepccion' ( 0 ) . ' 

Ministerio de Hacienda. 

Ley autorizando; al Gobierno para que 
•ñécaiide é invierta las .'contribuciones desde 
6 o enero, é ínterin las¿Córtes aprueban 
lus presupuestos'para 1859 (26) . 

Ministerio do la Ga4rra . 
sm. <5 | J E a • I r~. ~ 
•* v L & ' ss I le,» 
^ Ileal áecreto suprimiendo la plaza d 
Subsecretario de eslej Ministerio, y creando 
lado Oficial mayor del mismo (9) . 

m líoal orden resolviendo sobre Ja solicitud 
Matías Villarino yi Neira para (jue se"4e 

coneeda )a licencia absoluta para poder 
atender á la subsistencia do cuatro herma
nos huérfanos ( 1 0 ) . 

Ley lijando la fuerza permanente del 
ejercito para 1859 (18) . 

íteal Vrden indultando de la pona'de ser 
pasado por las armas «Vanan Hernández, sol
dado del ¡regimiento infantería do Tarragona 
del ejército de la Isla' de:Cuba (21). 

Otra (recordando la de 27 de mayo últi
mo para que no se admita de los Goberna
dores otros documentos en sustitución de 
quírtto8,Miuejla3 cadiw ¡ de ;¡ psgo originales 
de haber entregado 6000 rs. ( 2 i ) . 

Ministerio de la Gobernaoion. 
loq j u b n . • 

Real decreto reorganizando el ramo dé 
vigilancia eii Madrid (1 - p ) . 

' Olró mandando* procede? á nuevas elec
ciones en el distrito de Lavapiés de esta 
provincia, por haber optado por otro el Di
putado á Cortes don Salustiapo. dü^Olóza-
8 a ( d > - i .... •• 

Real orden mandando rectificar, la nu
meración de las casas en todas las poblacio
nes ,(4). 

Otra renovando el acuerdo del Consejo 
nrOJHUCjal de Albacete,]por el que declaró 
soldado á reinando Martínez Gimb'Áez (11) . 

.oaoqolvp.inu ' 
MinisUrio :de Fomento. 

Iteal <U»cret6 acordando algunas varia
ciones en los. procedimientos judiciales so
bre asuntos de comercio (14) . 

Otro aprobando ía constitución de la 
Compañía de caminos de hierro del Norte 
de España (15) . 

Estadística de la primera enseñanza 
(18) . 

Heal orden mandando continúe siendo 
gratuito él «ervicio que prestan los caballos 
p;ulros en depósitos del listado (18) . 

Gobierno de la provincia de Madrid, 

Bagajes.—Copia de la cuenta del Can
tón de bagajes de Arganda, correspondiente 
al cuarto trimestre del ano último (24) . 

Beneficencia y Sanidad.—Se pide á los 
Ayuntamientos un estado con las noticias que 
en el mismo se indican (21) . 

Se mandan hacer las propuestas corres
pondientes para la renovación de las juntas 
dé beneficencia (26 ) . 

Capturas.—Se encarga proceder á la do 
; Joaquín Testíllano, Francisco de los Hueros 
y don Aquiles Borghini Julia, y otros (3) . 

Id. lado Francisco Carrasco, Raimundo 
Caparros y Vicente Giménez (o). 

Id. la de los autores del robo de una lla
ve de bronce y otros efectos y una caballe
ría, y la de Manuel Hamos Echevarría y 
Victoriano Velez (8) . 

Id. la de cuatro sugetos fugados de la 
cárcel de Alcobendas y la de Manuel Garcia 
y García (10). 

Id. la de los autores de un robo verifi
cado en Carabanchel Bajo (13) . 

Id. la de Juan López Asensio, Francisco 
Pacheco Alcon y Mariano López Fernandez, 
y la de los autores del rol>o de un caballo, 
cuyas scüas se espresan (14). 

Id. la del desertor León Sánchez Corona
do (16) . 

Id. la de Manuel Garcia Lebrcdo (19) . 
Id. Ja de Lúeas García Crespo, y la de 

los autores do los robos ejecutados en la 
iglesia del pueblo de casa de Lceda, y en 
jurisdicción del pueblo de Reduefta (25). 

Id. la de los autores del robo efectuado 
en el pueblo de Gotarrendura, provincia de 
Avila (24) . 

Id. la de los autores del-irobo de un ca-
bollo,y la de (iinés AIvarez Fernandez (26) . 

Elecciones.—Señalamiento de dias para 
nueva elección de Diputado á Corles en el 
distrito de Lavapiés de Madrid (9). 

Id. d e seccioues y locales p a r a l a mis
ma (35) . 

tislublecimienlos ^penales.—Se anuncia 
la vacante de la plaza de alcaide de la cárcel 
de villa (20) . 

Estadística.—Listado los individuos que 
componen la sección de estadística de esta 
provincia (4) . 

Instrucción para llevar á efecto la recti
ficación y nomenclátor de los pueblos do Es
parta ($) . 

La misma con modelo y prevenciones 
para su ejecución (17) . 

Hacienda.—Iteal orden comunicada por 
la P i r e i v i u n de Administración sobre recar
gos eslraordinarios para cubrir el délicit de 
los presupuestos de 1858 (12). 

Estado de los fondos en la depositaría de 
la provincia en el mes de noviembre último 
(23) . 

Real orden mandando se devuelvan á los 
oficiales retirados del ejercito las cantida
des que hayan satisfecho á las municipali
dades para recomposición de caminos (25) . 

Minas.—Se admite el abandono de Jas 
tituladas Sagunto y San Pablo "(8). 

Se declara caducada la concesión de una 
mina sita en Valdepuercos (12) . 

Id. (a de la titulada Purísima Concepción 
(20) . 

Se declara nulo el espediente de denun
cio de una mina situada en término de Gar
gantilla y el de registro de otra en término 
de Mejorada del Campo (25). 

Montes.—Disposiciones que han de ob
servarse en los espedientes de los aprovecha
mientos de los montes (1.°) . 

Estado de las' aprobaciones de espedíen-
los de aprovechamientos de pastos y le
nas (12) . 

Se encarga á los Alcaldes vigilen el 
to cumplimiento de las disposiciones r i g ^ 
tes cuando se trate de la enagenacion ^ 
montes (19). 

Obras públicas.—Sq invita á las perso, 
ñas ó corporaciones á quienes interese el c*. 
mino de Vlcátvaro á Madrid, á que i n f o r m a 
acerca de su utilidad (1 . * ) . 

Se dictan reglas sobre el aprovechamieu. 
lo de materiales para las obras del Canal dé 
Isabel I I ( 1 . U ) . 

Id. las que han de observarse respecto á 
las obras municipales (4). 

Quintas.—Estado del número de moioi 
que fueron sorteados para el reemplajo 
de 1858 (5) . 

Rectificación del anterior (9 ) . 
Sociedades.—Reglas que han de obser

varse para él' establecimiento de las titula, 
das Prebendas (1.°) . 

Suministros.—Precios á que han de abo
narse las especies de suministros en el mes 
de diciembre de 1858 (15) . 

Vigilancia.— Relación de los pueblos 
que no se han provisto de las cédulas de 
vecindad, correspondientes al presente ano, 
ni han liquidado la cuenta del anterior (19), 

Real orden, encargando á las municipa
lidades entreguen con puntualidad en las ad
ministraciones económicas de las djócesu 
respectivas, los productos de la Bula de la 
Santa Cruzada (17). 

Prevenciones que han de observarse para 
el cumplimiento de la Real orden relativa á 
la rotulación de calles y numeración de ca
sas (26) . 

Dirección general de propiedades y derecbn» <M 
Estado. 

Real orden determinando que los rema
tantes de fincas de Bienes nacionales , cuya 
adjudicación quedó en suspenso, tienen de
recho á renunciarlas todas ó parte de ellas, 
si fueron rematadas en diferentes subas
tas (21) . 

Administración de Haoienda púbTioa de la pro
vincia de Madrid. 

Rectificación al repartimiento de la con
tribución territorial para 1859 (3) . 

Se recomienda á los dueños de.eslable-r 
cimientos donde se espende sal, se provean 
de la correspondiente licencia (¡8j. 

Se recuerda á los Ayuntamientos la pre
sentación para el 15 de enero, de los repar
timientos de la contribución territorial (8). 

Se recomienda la mayor csaclilud en el 
repartimiento de la contribución industrial y 
de comercio (26) . 

Aclaración á las dudas suscitadas sobre 
esclusion de los simples jornaleros en el re
partimiento de la contribución de consu
mos (26) . 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

Toda& las personas que deseen 
suscribirse al BOLETÍN de bienes 
nacionales, pueden hacerlo d i r i 
giéndose al Editor de esle mismo 
periódico, calle del Ave María» 
numero 1 8 , remitiendo; en sellos 
ó libranza, por lo menos 2 0 r s . , 
valor de 3 0 pliegos. También se 
venden en la misma casa números 
sueltos á real plfcgo. 

E D I T O R , D . J U A N A N T O N I O Gxncu. 

{9X 

Imprenta del mismo, Ave-Maríat núm, 18. 
MAl>RrD:-48«0. a» 


